
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 31 Viernes 5 de febrero de 2021 Sec. IV.  Pág. 6455

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

1-
49

34
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

4934 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña Agueda Reyes Almeida, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil  n.º 1, por el presente,

Hace saber:

Que en el procedimiento concursal número 438/16, seguido en virtud de la
declaración  de  concurso  de  la  mercantil  Club  de  Campo  El  Cortijo  de  Gran
Canaria, S.A., se ha dictado en fecha 10.12.20 auto por el que se ha acordado de
oficio, conforme al art. 409 del TRLC, la apertura de la fase de liquidación del
concurso, con los efectos previstos en los artículos 411 y siguientes del TRLC.

Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  14  de  diciembre  de  2020.-  Letrada  de  la
Administración  de  Justicia,  Agueda  Reyes  Almeida.
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